
CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA EN ECUADOR

ACTO ADMINISTRATIVO No.1 del 23 DE FEBRERO DE 2026

Por medio del cual se designan los Jurados de Votación en el Consulado General de Colombia en Guayaquil -
ECUADOR y en el Consulado Honorario en Guayaquil - ECUADOR para las ELECCIONES DE CONGRESO DE

LA REPÚBLICA a celebrarse a partir del LUNES 02 DE MARZO al DOMINGO 08 DE MARZO DE 2026.

EL CÓNSUL GENERAL DE COLOMBIA EN Guayaquil - ECUADOR, en ejercicio de sus facultades legales y en
especial las conferidas en Decreto No.1620 de 2017.

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo señalado en el párrafo tercero del numeral 2º del artículo 5º de la Ley 163 de 1994, "No
se podrá designar como jurados a los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y
primero civil del Registrador Nacional, ni de los Registradores del Estado Civil, distritales, municipales o auxiliares,
ni de los delegados del Registrador. El incumplimiento de esta disposición constituirá causal de mala conducta". De
igual forma esta inhabilidad se aplica a los jefes de la Misión Diplomática u oficina consular y a sus delegados.

Que, el artículo 103 del Decreto Ley 2241 de 1986 señala que: "La Registraduría Nacional del Estado Civil
divulgará instrucciones para el cabal desempeño de las funciones de jurado de votación."

Que el artículo 104 del Decreto Ley 2241 de 1986 - Código Electoral; dispone que "... Todos los funcionarios y
empleados públicos pueden ser designados jurados de votación, con excepción de los de la jurisdicción
Contencioso Administrativo, de las primeras autoridades civiles en el orden nacional, seccional y municipal las que
tienen funciones propiamente electorales, los miembros de las Fuerzas Armadas, los operadores del Ministerio de
Comunicaciones, Telecom, Empresa de Teléfonos, los auxiliares de los mismos y los funcionarios de la
Administración Postal Nacional. Tampoco podrán ser designados los miembros de directorios políticos ni los
candidatos. Para el efecto dichos directorios enviarán la lista de sus integrantes al respectivo Registrador"

Que, el artículo 105 del Decreto Ley 2241 de 1986 preceptúa que: "El cargo de jurado de votación es de forzosa
aceptación y la notificación de tales nombramientos se entenderá surtida por la sola publicación o fijación en lugar
público de la lista respectiva."

Que, la Corte Constitucional mediante Sentencia C-620-04 de 29 de junio de 2004, respecto de la notificación del
acto administrativo de nombramiento de los jurados de votación dispuso: "El acto administrativo de nombramiento
de jurados de votación, es un acto administrativo de carácter particular y concreto sui generis; que, aunque está
dirigido a una multiplicidad de ciudadanos; están estos perfectamente individualizados y especificados. Por
consiguiente, el proceso de notificación es excepcional en comparación con el proceso de notificación personal,
típica de este tipo de actos. Así las cosas, encuentra esta Corte que el mecanismo de fijación o publicación de las
listas es proporcional y razonable, en punto de la cantidad de receptores que dicho acto administrativo tiene. Lo
antecedente, apareja de suyo la constitucionalidad del mecanismo de notificación."

Que el artículo 151 del Decreto 2241 de 1986 - Código Electoral, establece que los candidatos a corporaciones
públicas, sus cónyuges, compañeros permanentes o parientes de los candidatos hasta en tercer grado de
consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, no podrán ser jurados de votación, miembros de comisiones
escrutadoras o secretarios de éstas, dentro de la respectiva circunscripción electoral.

Que, el artículo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 establece que: "Los Jurados en el exterior serán designados
por el Embajador, Jefe de Oficina Consular y Cónsul ad honorem a razón de dos (2) principales y dos (2) suplentes,
con el fin de garantizar una presencia mínima durante el día de dos (2) jurados por mesa. Los principales podrán
convenir con los suplentes el cumplimiento de la función alternándose entre sí".
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Que, el parágrafo 1 del Artículo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 consagra que: "solo cuando no haya sido
posible cubrir la totalidad de las mesas de votación con los ciudadanos colombianos residentes en las localidades
donde se encuentren los puestos de votación, los Embajadores y Cónsules podrán designar como jurados de
votación a servidores públicos que presten sus servicios en la Embajada o en la oficina Consular, salvo que estos
cumplan funciones electorales."

Que, el parágrafo 2 del Artículo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 dispone que los ciudadanos elegidos como
jurados principales y suplentes no podrán ser mayores de sesenta (60) años.

Que, el parágrafo 3 del Artículo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 2017 consagra que "Los jurados de votación
designados por el Embajador, Jefe de Oficina Consular o Consulado ad honorem, podrán ser designados para
cada día de la jornada electoral".

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:Designar como jurados de votación en el consulado general de Guayaquil - ECUADOR,
para las ELECCIONES DE CONGRESO DE LA REPÚBLICA a efectuarse a partir del LUNES 02 DE MARZO al
DOMINGO 08 DE MARZO DE 2026, a los siguientes ciudadanos en las zonas, puestos mesas y cargos que a
continuación se señalan:

DÍA LUNES 02 DE MARZO DE 2026

ZONA 15 - Guayaquil 81 - LUNES GUAYAQUIL -
CONSULADO

PUESTO: Av. Fco De Orellana, Ed World
Trade Center Torre B

DIRECCIÓN:

MESA: 1

1,131,072,364 NICOLAS ANDRES MARTINEZ HIDALGO PRESIDENTE

52,349,359 LIS MALENA OROZCO CUBILLOS VICEPRESIDENTE

52,030,688 FANNY PATRICIA LEON DIAZ VOCAL

52,392,154 ADRIANA VERGARA ARANGO VOCAL

DÍA MARTES 03 DE MARZO DE 2026

ZONA 15 - Guayaquil 82 - MARTES GUAYAQUIL -
CONSULADO

PUESTO: Av. Fco De Orellana, Ed World
Trade Center Torre B

DIRECCIÓN:

MESA: 1

52,392,154 ADRIANA VERGARA ARANGO PRESIDENTE
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16,890,692 DANIEL HERNANDO VILLEGAS BENAVIDES VICEPRESIDENTE

1,061,697,954 WILSON JAVIER GARZON MENESES VOCAL

1,065,606,915 KEIDYS PAOLA JULIO CORZO VOCAL

DÍA MIÉRCOLES 04 DE MARZO DE 2026

ZONA 15 - Guayaquil 83 - MIERCOLES GUAYAQUIL -
CONSULADO

PUESTO: Av. Fco De Orellana, Ed World
Trade Center Torre B

DIRECCIÓN:

MESA: 1

51,940,081 SANDRA BIBIANA CATAÑO PINILLA PRESIDENTE

52,392,154 ADRIANA VERGARA ARANGO VICEPRESIDENTE

1,070,619,931 EDDIE JULIAN GARCIA PORTELA VOCAL

67,011,684 JULIANA BONILLA RESTREPO VOCAL

DÍA JUEVES 05 DE MARZO DE 2026

ZONA 15 - Guayaquil 84 - JUEVES GUAYAQUIL -
CONSULADO

PUESTO: Av. Fco De Orellana, Ed World
Trade Center Torre B

DIRECCIÓN:

MESA: 1

38,879,448 MARTHA CECILIA COLORADO GALLEGO PRESIDENTE

1,007,197,861 EDWAR ALEXANDER QUINTERO OVALLES VICEPRESIDENTE

1,128,271,365 JORGE ENRIQUE VELASQUEZ RUEDA VOCAL

30,893,573 CARMEN DE LOS MILAGROS TORRES
CASTILLA

VOCAL

DÍA VIERNES 06 DE MARZO DE 2026

ZONA 15 - Guayaquil 85 - VIERNES GUAYAQUIL -
CONSULADO

PUESTO: Av. Fco De Orellana, Ed World
Trade Center Torre B

DIRECCIÓN:
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MESA: 1

52,535,893 OLGA LUCIA GOMEZ RAMIREZ PRESIDENTE

1,000,566,640 SARA MARIA ALVAREZ CANO VICEPRESIDENTE

1,144,138,078 KAREN QUINTERO MONTOYA VOCAL

52,251,176 MARIA CRISTINA GONZALEZ GUEVARA VOCAL

DÍA SÁBADO 07 DE MARZO DE 2026

ZONA 15 - Guayaquil 86 - SABADO GUAYAQUIL -
CONSULADO

PUESTO: Av. Fco De Orellana, Ed World
Trade Center Torre B

DIRECCIÓN:

MESA: 1

39,144,685 MARIA DE JESUS FERNANDEZ BARBOSA PRESIDENTE

1,144,138,078 KAREN QUINTERO MONTOYA VICEPRESIDENTE

1,126,565,193 MARIA DANIELA GUZMAN CORREA VOCAL

79,859,837 DIEGO ENRIQUE RIAÑO LEON VOCAL

DÍA DOMINGO 08 DE MARZO DE 2026

ZONA 15 - Guayaquil 02 - Guayaquil - ConsuladoPUESTO: Av. Fco De Orellana, Ed World
Trade Center Torre B

DIRECCIÓN:

MESA: 1

10,014,249 JOHN JAIRO MUÑOZ FRANCO PRESIDENTE

52,535,893 OLGA LUCIA GOMEZ RAMIREZ VICEPRESIDENTE

1,126,569,806 JESSIKA ANDREA PALACIO GARCIA VOCAL

52,392,154 ADRIANA VERGARA ARANGO VOCAL

MESA: 2
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38,879,448 MARTHA CECILIA COLORADO GALLEGO PRESIDENTE

14,652,433 LUIS EDUAR GARZON ROMERO VICEPRESIDENTE

1,092,353,041 EDWIN YEZID GODOY CARREÑO VOCAL

39,653,201 NAYIBE ANGULO LEON VOCAL

MESA: 3

1,143,411,783 LEIDY LAURA PEREZ PEREZ PRESIDENTE

16,890,692 DANIEL HERNANDO VILLEGAS BENAVIDES VICEPRESIDENTE

1,102,817,957 YOMAIRA MARIA GOMEZ CHADID VOCAL

42,032,017 MARIA ANGELICA RENGIFO MURILLO VOCAL

MESA: 4

1,098,622,885 JUAN DAVID GONZALEZ GOMEZ PRESIDENTE

31,794,393 CAROLINA BADOS PRADO VICEPRESIDENTE

1,069,730,249 YENNY PAULET ROMERO GALINDO VOCAL

7,701,087 HELIO ENRIQUE LOSADA SARMIENTO VOCAL

MESA: 5

72,001,502 LEONARDO MARRIAGA ROCHA PRESIDENTE

52,349,359 LIS MALENA OROZCO CUBILLOS VICEPRESIDENTE

1,004,473,167 NICOL ALFRED PEREZ LOPEZ VOCAL

1,126,572,178 OMEP SOFIA ARGOTI FONTALVO VOCAL

MESA: 6

51,940,081 SANDRA BIBIANA CATAÑO PINILLA PRESIDENTE

1,127,588,283 JORGE LUIS FONSECA BALDRICH VICEPRESIDENTE

1,090,369,430 JENNIFER ANDREINA SEFAIR SUAREZ VOCAL

12,436,724 ANIBAL JOSE CHAMORRO GARCIA VOCAL
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MESA: 7

39,023,700 YULIETH PAREJO TAMAYO PRESIDENTE

94,426,250 JAIME ALBERTO CAICEDO QUINTERO VICEPRESIDENTE

1,001,918,454 ANGEL GABRIEL OSORIO ORTIZ VOCAL

1,013,587,122 ANDREA MARCELA CORREDOR RUEDA VOCAL

MESA: 8

1,007,197,861 EDWAR ALEXANDER QUINTERO OVALLES PRESIDENTE

22,742,690 NATHALIE JOSELINE ARIZA VASQUEZ VICEPRESIDENTE

1,036,936,681 JUAN CARLOS CATAÑO CORREA VOCAL

52,030,688 FANNY PATRICIA LEON DIAZ VOCAL

MESA: 9

94,501,481 JUAN CARLOS MURIEL PEREZ PRESIDENTE

1,010,215,561 ANA MARIA CASTRILLON DIAZ VICEPRESIDENTE

40,326,072 BARBARA ANDREA SANCHEZ BARRIOS VOCAL

76,028,847 CRISTIAN CAMILO ARROYO AGREDO VOCAL

MESA: 10

50,907,802 SHEILA DAVEIVI FLOREZ BOLIVAR PRESIDENTE

94,491,003 FRANCISCO ANDRES FINA MOLINA VICEPRESIDENTE

29,115,429 ANA MARIA CASTRO MARIN VOCAL

40,612,160 YAMILE ANDREA USECHE VOCAL

MESA: 11

1,114,823,807 YURANY BEDOYA MONTENEGRO PRESIDENTE

86,070,150 ALEXANDER AYALA RESTREPO VICEPRESIDENTE

1,122,920,392 JOSE MIGUEL CALLE MINA VOCAL
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88,271,505 HUMBERTO SANCHEZ SANCHEZ VOCAL

MESA: 12

1,094,284,464 MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ SIERRA PRESIDENTE

16,804,331 CRISTIAN ALEJANDRO OSORIO VICEPRESIDENTE

1,000,936,387 KIMBERLY JOHANA MURILLO OCHOA VOCAL

1,094,888,491 CINDY CAROLINA DUQUE VOCAL

MESA: 13

1,126,566,256 JOHNATAN FERNANDO MARIN FRANCO PRESIDENTE

72,258,502 ISAIAS ISAAC RUIZ PACHECO VICEPRESIDENTE

1,128,386,645 DIEGO ALEXANDER QUIROZ RESTREPO VOCAL

21,481,082 ORFA TRINIDAD BOTERO DUQUE VOCAL

MESA: 14

1,114,152,268 VICKY VANESSA VALENCIA AGUDELO PRESIDENTE

80,816,165 CESAR AUGUSTO GUIO LEGUIZAMO VICEPRESIDENTE

10,299,641 JOHN JAIME CALDERON ORTEGA VOCAL

1,126,565,601 JAMES ALEXANDER SEMPERTEGUI OSORIO VOCAL

ZONA 15 - Guayaquil 04 - CuencaPUESTO: CuencaDIRECCIÓN:

MESA: 0

10,779,583 ALEXANDER PACHECO VILLADIEGO REMANENTE

1,116,258,306 SERGIO EMMANUEL GALLEGO HERNANDEZ REMANENTE

MESA: 1

1,110,512,755 ADRIANA DEL ROCIO ROJAS RAMIREZ PRESIDENTE

51,955,198 LUZ DARY AYALA RAMIREZ VICEPRESIDENTE
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41,911,898 AZUCENA LOZANO MORENO VOCAL

88,031,084 WLADIMIR BASALLO CRUZ VOCAL

ZONA 15 - Guayaquil 06 - MantaPUESTO: Cll 110 S/N Av. Puerto Aero,
Pto plaza del mar

DIRECCIÓN:

MESA: 1

94,463,019 FAVIO ANDRES ORREGO PRESIDENTE

1,054,545,298 LUZ ESTELA AGAMEZ MARQUEZ VICEPRESIDENTE

1,126,571,092 BYRON ALEJANDRO MUÑOZ JIMENEZ VOCAL

43,915,156 SANDRA CATALINA TAMAYO VILLA VOCAL

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 del Decreto 2241 de 1986, Código
Electoral, los jurados de votación instalarán las mesas de votación a las 7:30 de cada día de la jornada electoral,
del LUNES 02 DE MARZO al DOMINGO 08 DE MARZO DE 2026, y se posesionarán como jurados mediante la
firma de las respectivas actas de instalación y registro de votantes, formulario E-11.

ARTÍCULO TERCERO: Las personas designadas en esta resolución, en quienes recaiga cualquiera de las
situaciones reguladas por los artículos 216 y 219 de la Constitución Política; los artículos 86 y 104 del Decreto Ley
2241 de 1986, Código Electoral; el artículo 151 del Decreto 2241 de 1986, Código Electoral, subrogado por el
numeral 6 del artículo 275 de la Ley 1437 de 2011; el inciso segundo del artículo 5 de la Ley 163 de 1994; y los
literales c) y d) del artículo 108 del Decreto 2241 de 1986, Código Electoral, deberán informarlo al Jefe de la Oficina
Consular dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de este acto administrativo, con el fin de que sean
designados los correspondientes reemplazos.

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Código Electoral, los jurados de
votación ejercerán el derecho al sufragio en la mesa en donde cumplan dichas funciones electorales.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en lugar público del CONSULADO GENERAL DE
COLOMBIA EN Guayaquil - ECUADOR, con no menos de diez (10) días calendario de antelación a la votación y en
los demás medios con que cuente la Embajada u Oficina Consular.

TOTAL DE JURADOS: 90
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SILVANA  AGUDELO BOTERO
CÓNSUL GENERAL
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